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Editorial

Calentando el otoño

Nos encaminamos, con fuerzas renova-
das, hacia la última parte del año, que 
sin ninguna duda vendrá cargada de 

retos que requerirán de CCOO un gran esfuer-
zo como organización. Los tiempos avanzan 
a gran velocidad y es necesario que  estemos 
preparados para dar respuesta a cuestiones 
de gran importancia, que marcarán el futuro 
de esta región a corto, medio y largo plazo.

Enfilamos este otoño con la consciencia de 
que la cuenta atrás para el carbón continúa 
activada y  de que se acerca la fecha señalada 
en el calendario para, teóricamente, dar la es-
tocada mortal al sector. Por ello CCOO exige, 
de manera extremadamente urgente, que el 
Ministerio para la Transición Ecológica res-
ponda a nuestras peticiones para dar solución 
tanto al sector como a las comarcas mineras, 
mientras el reloj continúa avanzando inexo-
rablemente hacia el 31 de diciembre de 2018.

En CCOO de Industria de Asturias somos 
conscientes de que la transición energética 
es un hecho. La Unión Europea está lideran-
do a nivel mundial las medidas para comba-
tir el cambio climático y eso va a exigir una 
transformación del mapa productivo de los 
países que la integran. Lo que no estamos dis-
puestos a admitir es que ese proceso se lleve 
a cabo sin contar con las necesidades y las pe-
culiaridades de los territorios y a costa de los 
derechos de los trabajadores y trabajadoras. 
Creemos que existen formas de llevar adelan-
te estos procesos y defendemos que todo ello 
puede y debe realizarse de una manera jus-
ta, equitativa, inclusiva y participativa. Como 

afiliados y afiliadas que sois, nos conocéis y 
sabéis que esta organización no se queda de 
brazos cruzados a la espera de que lleguen 
las soluciones, sino que tenemos una batería 
de propuestas que harían que este proceso se 
realizase de la forma menos traumática posi-
ble. Recientemente nuestra organización pre-
sentó el informe “El impacto de la transición 
energética en Asturias”, que se encuentra a 
vuestra disposición, en el que se detallan las 
propuestas de CCOO y se realiza un análisis en 
profundidad del impacto de este proceso en 
cada uno de los sectores. 

Por otra parte, se continúa trabajando in-
tensamente en la negociación de uno de los 
convenios más importantes de la industria 
asturiana, el del Metal, que regula las con-
diciones laborales de más de 23.000 traba-
jadores y trabajadoras en Asturias. CCOO de 
Industria de Asturias no va a permitir que la 
patronal FEMETAL, como pretende, impon-
ga unas condiciones abusivas e injustas, con 
incrementos salariales que no se ajustan a la 
realidad actual de un sector que es motor de 
la economía regional. Por tanto, iniciamos el 
verano planteando movilizaciones y, de ser 
necesario, no dudaremos en continuar en esa 
línea, endureciéndolas y, llegado el caso, con-
vocando una huelga en el sector.

Estas y otras líneas de actuación serán prota-
gonistas en este último tramo del año, en el que 
esperamos, como siempre, contar con todos 
vosotros para continuar construyendo un sindi-
cato de referencia en la defensa de los derechos 
de todos los trabajadores y trabajadoras.
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Transición Energética

La lucha contra el cambio climático 
es, desde hace años, una priori-
dad para los gobiernos, que han 

ido progresivamente diseñando una 
agenda para desarrollar un cambio 
hacia una economía que emita canti-
dades mínimas de CO2  a la atmósfera.

En CCOO de Industria somos cons-
cientes de que estamos ante un reto 
ineludible, y queremos asegurarnos de 
que la transición de un modelo fuerte-
mente emisor a otro más acorde a las 
necesidades actuales, se produzca de 
una manera no traumática, velando por 
la conservación del empleo, apoyando 
a las zonas más afectadas para diversi-
ficar su economía y vigilando para que 
el cambio se produzca de una manera 
justa para todas las partes afectadas.

En 2015, casi 200 países firmaron el 
Acuerdo de París, en el que se compro-
metían a la descarbonización progresi-
va de sus economías para mediados del 
siglo XXI. España ha decidido tomar la 
delantera y agilizar este proceso, con 
el anuncio por parte de la ministra de 
Transición Ecológica de la intención de 
que las centrales térmicas de carbón 
reduzcan a mínimos sus emisiones, 
con el objetivo puesto en 2025. Para-
lelamente, ha expresado la necesidad 
de que se pongan en marcha las nego-
ciaciones para establecer las compen-
saciones a las zonas que van a verse 
afectadas por el futuro cierre de las 
centrales térmicas.

Los cambios que vendrán de la mano 
de la descarbonización de la economía 
se notarán en todos los sectores, pero 
especialmente en la industria, dado 
que la energía es un factor fundamen-
tal; también tendrá repercusiones so-

bre el transporte, sector responsable 
de la cuarta parte de los gases de efec-
to invernadero, y sobre la industria de-
dicada a la generación de electricidad.

El sector eléctrico será clave en este 
proceso de transición, puesto que se 
suprimirá la utilización de combustibles 
fósiles para la generación energética y 
se pondrá el peso en la generación a 
partir de renovables.

Para CCOO de Industria de Asturias, 
una transición energética justa debe 
tener en cuenta, además de los aspec-
tos tecnológicos y ambientales, el im-
pacto sobre la sociedad en un sentido 
amplio: actividad económica, empleo, 
presión fiscal, inflación, PIB, precio de 
la energía. Es necesario, pues, ampliar 
el radio de análisis para obtener una 
perspectiva completa de lo que va a 
suponer para los territorios, solo así se 
pueden estudiar los pasos para que el 
impacto sea calculado y se establezcan 
vías alternativas de desarrollo.

Porque ¿de cuántas maneras nos va 
a afectar este proceso? Lo más obvio 
es el impacto directo en la producción 
y el empleo de los sectores que van a 
ser objetivo prioritario de las reformas, 
pero también hay que meter en la ecua-
ción el impacto indirecto en aquellos 
que suministran bienes y servicios a los 
sectores afectados; y además es nece-
sario valorar el llamado impacto indu-
cido, que se refiere a la repercusión que 
pueda tener la variación en el consumo 
de las personas trabajadoras afectadas, 
tanto directa como indirectamente. Y 
todo esto teniendo en cuenta que el al-
cance territorial será más amplio que el 
estrictamente limitado a las zonas más 
dependientes.

Asturias

Los tiempos avanzan y se impone poco a poco el cambio hacia un 
modelo económico basado en una industria que apenas emita CO2. 
El cambio de paradigma es una realidad y afectará profundamente 
a Asturias, dado nuestro modelo industrial actual. Para adelantarnos 
a los acontecimientos, en CCOO de Industria de Asturias hemos 
elaborado un completo informe que pretende aclarar dudas sobre el 
futuro y proponer fórmulas para una transición justa y equitativa.

El cambio en Asturias

Como ya hemos explicado, Asturias, 
al poseer una economía fuerte-

mente basada en la producción carbo-
nífera, va a verse afectada en todos sus 
sectores por este proceso inevitable de 
transición energética. 

Cada decisión que se tome en este 
sentido va a tener numerosas implica-
ciones. La presencia de la minería del 
carbón, con explotaciones aún activas, 
y varias centrales térmicas dedicadas a 
la generación de electricidad median-
te la quema de este mineral, tienen un 
papel importante en nuestra economía. 

hacia la descarbonización
tic tac
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A mayores, existen otras industrias, como 
la siderurgia o la metalurgia del aluminio 
y el zinc, que en sus procesos producti-
vos consume importantes volúmenes de 
energía y que dependen para su sosteni-
miento del precio de la electricidad.

Esta federación ha hecho un importan-
te esfuerzo de documentación y análisis 

para comprender en profundidad este 
proceso de transición energética en el 
que estamos inmersos y estar así prepa-
rados para dar respuesta a las cuestiones 
que se planteen en el futuro inmediato. 
Además, es nuestra responsabilidad man-
tener informada a nuestra afiliación y a la 
sociedad asturiana en general, sobre las 
causas y las consecuencias de esta tran-
sición. Y por último, debemos ofrecer 
soluciones y alternativas para conducir 
todo el proceso, teniendo en cuenta el 
mantenimiento de los derechos de los 
trabajadores y las trabajadoras.

Transición Energética

El cambio en Asturias

Para CCOO de Industria de 
Asturias es fundamental que la 
sociedad esté informada sobre las 
causas y las consecuencias de esta 
inevitable transición.

Hidráulica
Turbinación bombeo
Nuclear
Carbón
Fuel / gas
Ciclo combinado
Hidroeólica
Eólica
Solar fotovoltaica
Solar térmica
Otras renovables
Cogeneración
Residuos no renovables
Residuos renovables
Generación neta
Consumos en bombeo
Saldo intercambios
Demanda B.C.

981
13

0
10.104

0
685

0
827

1
0

271
392
734

0
14.008

-22
-3.403

10.583

18.364
2.249

55.609
45.196

7.011
37.296

20
47.897

8.385
5.348
3.614

28.170
2.608

877
262.645

-3.675
9.171

268.140

5,3
0,6

- 
22,4

-
1,8

-
1,7
0,0

-
7,5
1,4

28,1
-

5,3
0,6

-
3,9

Balance

Generación Asturias 2017. Balance (GWh)

Asturias España % del total

Fuente: Red Eléctrica de España
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Transición Energética

El sector de la minería, que ya ha pasado por du-
ras reconversiones, sufriría el revés definitivo si se 

procediese al cierre total de las centrales térmicas. 
Semejante decisión supondría un gravísimo impacto 
socioeconómico en las comarcas mineras, un impac-
to que afectaría al resto de la región. 

Hoy en día, la minería nacional cuenta con unos 
2300 trabajadores que figuran como cotizantes en el 
Régimen Especial de la Minería del Carbón; de ellos, 
unos 1800 se ubican en Asturias, repartidos entre Hu-
nosa y tres empresas privadas que a duras penas per-
manecen operativas: Asturleonesa (en liquidación), 
Carbonar y Uminsa (en concurso de acreedores). La 
minería asturiana cuenta los días que quedan para 
que se termine el plazo fijado en la Decisión 2010/787/
UE, que pone el 31 de diciembre de 2018 como fecha 
para el cierre de las explotaciones no rentables. Aque-
llas que pretendan continuar su actividad deberán 
devolver las ayudas vinculadas a los planes de cierre 
que recibieran en su día.

La sangría de puestos de trabajo que viene sufrien-
do la minería desde hace décadas ha dejado una hue-
lla importante en las comarcas mineras, aún con una 
dependencia importante de la minería del carbón. 
Estas comarcas han vivido con más virulencia que 
otros territorios las consecuencias de las reconver-
siones, sumadas a las de la crisis económica de 2007, 
con elevadas tasas de paro, pérdida de población y 
decrecimiento de la actividad económica. Muchos 
hogares reciben prestaciones sociales (por desem-
pleo, pensiones, prejubilaciones), lo que permite que 
la renta de los hogares se mantenga cerca de la media 
regional, algo que sería difícil o imposible si tuviese 
que depender únicamente de la participación en el 
sistema productivo. 

Asturias se verá seriamente afectada si, como pretende el 
Gobierno, de cara a 2015 se reduce a mínimos el porcen-

taje de carbón destinado a la generación eléctrica. Se estima 
que en 2017 el carbón fue responsable de casi las tres cuartas 
partes de la energía generada en nuestra región, es decir, el 
carbón es, con diferencia, la primera fuente de generación 
en Asturias.

El sector eléctrico es, a su vez, uno de los más relevantes. 
Es fundamental como generador de riqueza y empleo e in-
dispensable (hasta ahora) para el mantenimiento del tándem 
industria/energía en la región. Además, supone una fuente 
de empleo: unos 600 puestos de trabajo en las centrales, más 
casi 300 de subcontratas o ETT para trabajos circunstanciales 
de mantenimiento, más los puestos relacionados con otros 
servicios.

Cabe resaltar que en los últimos años las compañías eléctricas 
han venido haciendo importantes inversiones para adaptarse 
a las exigencias medioambientales establecidas por la UE. La 
incertidumbre generada a raíz de este proceso de transición 
no favorece que se continúe planificando con la vista puesta 
en el futuro, motivo por el cual alguna empresa, caso de Gas 
Natural Fenosa, ha decidido no invertir más de momento en 
su planta de Soto de la Barca.

CCOO defiende que el carbón, y en particular el autóctono, 
tiene que seguir formando parte del mix energético, en tanto 
continúa la progresiva implantación de los sistemas basados 
en renovables. De esa forma se mantienen los objetivos de sos-
tenibilidad, a la vez que se continúa garantizando la calidad 
del suministro, que podría ponerse en riesgo si se prescinde 
prematuramente del carbón como fuente de generación.

La generación termoeléctrica 
a partir del carbón

La minería del carbón

Las cuatro centrales ubicadas en Asturias 
(Aboño y Soto de Ribera, de EdP; Lada, de 
Iberdrola; y Soto de la Barca, de Gas Natural 
Fenosa) dan empleo a unas 600 personas, entre 
puestos directos y contratas.

El cierre total de las explotaciones mineras 
supondría una pérdida de actividad 
económica de dramáticas consecuencias en 
estos territorios y, por extensión, en el resto 
de la Comunidad.
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Transición Energética

La industria electrointensiva 

En CCOO de Industria hemos analizado 
también los efectos indirectos del cierre 

precipitado de las térmicas. El más destaca-
do, la subida de precios, al tener que entrar 
en el pool los ciclos combinados (más caros) 
para sustituir al carbón.

Para una región como Asturias, como para 
cualquiera con una fuerte dependencia del 
sector industrial, el precio de la energía va 
íntimamente ligado a la competitividad de 
las empresas, por lo que cada incremento en 
el precio lastra el crecimiento y perjudica las 
ventajas competitivas que se hubieran logra-
do por otras vías, como las innovaciones tec-
nológicas u otras. Tanto es así, que en algunos 
casos puede llegar a ponerse en riesgo su via-
bilidad. En el caso de Asturias, con una fuerte 
presencia de industrias electrointensivas (o 
grandes consumidoras de electricidad) el ries-
go ante una subida de los precios es grande.

Hay que poner en la balanza el enorme 
potencial de creación de empleo que tienen 
estas empresas. ArcelorMittal, 5500 traba-
jadores y trabajadoras entre Gijón y Avilés; 
Alcoa, 360; Asturiana de Zinc, 870. Y se de-
ben sumar los empleos generados a través 
de subcontratas, ETTs, empresas de servicios, 
de suministros, etc.

Es conocida la reclamación de estas empre-
sas electrointensivas, sometidas al sistema de 
compensaciones conocido como “pago por 
interrumpibilidad”, de poder tener acceso a 
unas tarifas eléctricas similares a las de otros 
países, simplemente para poder operar en el 
mercado en igualdad de condiciones, pues-
to que para ellas cualquier cambio en el sis-
tema puede dejar de hacerlas competitivas. 
En cualquier caso CCOO reclama para ellas 
precios razonables y el establecimiento de 
medidas temporales de adaptación en este 
proceso de transición energética.

Las grandes industrias ubicadas en Asturias acaparan por sí 
solas el 2,2 % del consumo eléctrico total realizado en España, 
incluyendo consumidores domésticos. 
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Transición Energética

Las empresas dedicadas a la industria 
identifican la energía como uno de 

sus mayores problemas a la hora de ser 
competitivas. Esto se agudiza en Espa-
ña, donde en los últimos 15 años la tarifa 
eléctrica ha pasado a ser una de las más 
caras de toda la UE. Los costes son insos-
tenibles para muchas empresas, lo que 
deriva en amenazas de cierre, reducción 
de salarios o deslocalización de inversio-
nes, entre otras consecuencias. Por tanto, 
disponer de energía a costes competiti-
vos es fundamental para ellas.

En el caso concreto de la industria 
manufacturera (es decir, excluyendo la 
industria extractiva, y las actividades de 
suministro de energía eléctrica, gas, vapor 
y aire acondicionado, y de suministro de 
agua y saneamiento, gestión de residuos 
y descontaminación), que la transición 
energética se desarrolle de una manera 
equitativa es importante puesto que este 
sector tiene también carácter estratégico. 
Su aportación al Valor Añadido Bruto Re-
gional (VAB) es del 16,8 %, dos puntos por 
encima de la media española. Además, da 
empleo a unas 60.000 personas, el 15 % 
del empleo total de la región, y supone 
el 5,2 % del tejido productivo asturiano.

La industria manufacturera

El sector doméstico
También los hogares van a acusar este cambio.  Lo notarán en el 

empleo, en la presión fiscal, y especialmente en la factura energética. 
Hace años ya que el coste de la factura eléctrica es desorbitado e 
insostenible para una gran parte de la ciudadanía, de ahí el concepto 
“pobreza energética”, en la que están sumidos más de millón y medio 
de españoles. CCOO ha denunciado en infinidad de ocasiones que es 
producto de una política energética caótica que ha incrementado la 
tarifa eléctrica un 62 % en cinco años mientras los beneficios netos 
de las tres grandes eléctricas ascendían a más de 35.000 de euros.

En conclusión
Tras este estudio exhaustivo, queda reflejado que los sectores in-

dustriales van a verse afectados, sea positiva o negativamente. En 
algunos casos, se generarán nuevas oportunidades de negocio, por 
ejemplo en el campo de la fabricación e instalación de estructuras y 
equipamientos destinados al sector energético. En cambio, aquellos 
que tenga que esforzarse por cumplir con los compromisos de reduc-
ción de emisiones atravesarán dificultades.

Precisamente este es uno de los retos: lograr que la industria vaya 
reduciendo las emisiones sin comprometer su competitividad. Es ne-
cesario subrayar que la deslocalización de empresas no supone solu-
ción alguna, puesto que aunque la actividad se traslade a otro lugar 
se sigue emitiendo CO2 a la atmósfera. Sí supone, a cambio, pérdida 
de empleos y tejido productivo en el lugar de origen. Por eso desde 
CCOO defendemos que es necesario un acuerdo global para abordar 
el problema de las emisiones. Si no es así, lo que se logrará será una 
pérdida progresiva de capacidad industrial en aquellos lugares, como 
Europa, con mayores estándares de protección ambiental.

Para CCOO es fundamental que los pasos se den de manera con-
sensuada y sin caer en errores pasados, para que este proceso sea 
efectivamente una transición hacia otro modelo y no un final abrupto 
para el que ya existía.

La industria manufacturera 
asturiana realiza por sí sola 
dos terceras partes (66,8 %) del 
consumo total de energía eléctrica 
en la región y tres cuartas 
partes (77,7 %) del consumo no 
doméstico de electricidad. 

Consumo eléctrico de la industria manufactu-
rera sobre el consumo eléctrico total. 
Asturias 2016.

66,8 %
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Fuente: CCOO Asturias a partir de Ministerio para la 
Transición Ecológica, Estadística de la industria de la 
energía eléctrica
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Transición Energética

CCOO propone

Conjunto de la industria
-Equiparación de la industria asturiana a la de otras re-

giones del estado español con medidas que permitan com-
petir en igualdad de condiciones en lo relativo a los costes 
eléctricos.

-Adopción medidas concretas, con dotación económica 
desde el “Fondo para la transición Justa”, para que se puedan 
paliar las consecuencias sobre los sectores más afectados.

Territorios afectados
-Reconocimiento de la deuda histórica contraída con As-

turias por parte del Estado ante el proceso de Transición 
Energética, por su trascendencia en el desarrollo en los 
territorios mineros e industriales.

-Determinación de los ámbitos territoriales afectados, 
tanto los concretos como los difusos, y establecimiento 
de medidas globales con aplicación local.

-Apoyo a la transición de una actividad por otra, especial-
mente en los territorios vinculados a la actividad minera de 
extracción y con presencia de centrales térmicas de carbón.

Industria electrointensiva
-Reformulación del concepto de pagos por inte-

rrumpibilidad, con un tratamiento específico fue-
ra del modelo de subasta y un marco temporal a 
medio-largo plazo.

-Establecimiento de medidas de compensación 
por emisiones indirectas de CO2 que permitan que 
la repercusión de los costes eléctricos del provee-
dor por dicho concepto no recaigan sobre la parte 
industrial.

-Vinculación, en forma decreciente, del precio 
de los grandes consumidores industriales a la ma-
yor presencia en el mix energético de energías 
renovables.

Minería del carbón
-Establecimiento de un marco regula-

dor que permita su continuidad, man-
teniendo la consideración de sector 
estratégico y su cuota en el mix ener-
gético, así como mecanismos para ga-
rantizar su consumo en los parámetros 
establecidos.

-Creación de una gestora estatal para 
la recuperación medioambiental de las 
comarcas. 

Sector de generación termoeléctrica
-Legislación específica para el cierre de cualquier planta 

generadora, que tenga en cuenta las consecuencias eco-
nómicosociales de cada cierre solicitado.

-Presentación de planes de reconversión que conlleven 
la transformación en una actividad nueva y no meramente 
el cese de la existente.

-Creación de un “Fondo para la transición Justa” de ca-
rácter económico y con gestión pública.

Para acceder al documento completo:  www.industria.ccoo.es Ilu
st
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Situación Industrial

CCOO exige que se tomen medidas urgentes para acabar con la precarización del sector. 
El empeoramiento de las condiciones laborales es un peligro para la seguridad y pone en riesgo 
tanto a los trabajadores como a los usuarios.

Sector de la elevación
menos precariedad, más seguridad

El sector de la elevación vive des-
de hace años un deterioro de sus 

condiciones de trabajo, que en los úl-
timos tiempos ya ha adquirido tintes 
dramáticos. La creciente precariedad, 
motivada por la competencia que 
manda en el mercado, con salarios a 
la baja y una pérdida generalizada de 
calidad en el empleo, todo ello respal-
dado por la reforma laboral. Las con-
secuencias son nefastas, ya que los 
trabajadores cada vez disponen de 
menos tiempo para realizar correcta-
mente los trabajos de revisión y man-
tenimiento, al asumir una carga de 
trabajo superior a lo razonable que no 
les permite realizar las tareas en con-
diciones de seguridad. La situación se 

hizo especialmente dramática duran-
te el pasado año, cuando se produje-
ron varios accidentes, en cinco de los 
cuales hubo que lamentar víctimas.

Dada la situación, uno de los objetivos 
de CCOO es conseguir regular el sector, 
tratando de hacer frente común con las 
distintas comunidades autónomas, par-
tidos, fuerzas sindicales y patronales, 
con la idea de introducir mejoras en las 
condiciones laborales y de seguridad de 
los trabajadores, y como consecuencia 
también de los usuarios.

Tras meses de esfuerzo negociador, el 
29 de mayo pasado se decidió convocar 
una movilización sectorial a nivel esta-
tal, que llevó a cientos de trabajadores 

a manifestarse delante del Ministerio 
de Industria para reivindicar una me-
jora de las condiciones del sector. De 
no avanzar las negociaciones, CCOO de 
Industria no descarta plantear nuevas 
movilizaciones a lo largo del próximo 
otoño en todo el territorio nacional.

En Asturias son doce las empresas 
afectadas por este conflicto, con un to-
tal de 294 trabajadores.

La presión de la plantilla, que lle-
gó a convocar una huelga de 48 

horas para los días 24 y 25 de mayo, 
logró poner fin a un conflicto que 
duraba meses.

Los problemas ya se extendían en el 
tiempo sin que fuera posible alcanzar 
una solución razonable por la vía de 
la negociación. El origen del conflicto 
fueron los sucesivos incumplimientos 
por parte de la empresa de los acuer-
dos recogidos en el convenio, relativos 

a temas tales como el exceso de jornada 
y otros desajustes del calendario labo-
ral. Otro punto de fricción tenía que ver 
con el hecho de que los trabajadores 
realizasen frecuentemente tareas fue-
ra de las correspondientes en función 
de su categoría profesional, sin que la 
empresa le pusiese solución a pesar de 
las reiteradas peticiones. A los sucesivos 
incumplimientos del convenio hay que 
sumar el clima de amenaza permanente 
con que la empresa pretendía mante-
ner amedrentados a los trabajadores, 
extendiendo la represión, tanto laboral 
como sindical, y utilizando las sanciones 
como método de amenaza. 

Representantes de Industria de CCOO 
llegaron a mantener varias reuniones 
con la dirección para tratar de alcanzar 
una solución por la vía del consenso, 
pero no quedó finalmente otra salida 
más que convocar a los trabajadores a 
una huelga de 48 horas. 

Paralelamente, representantes de 
CCOO, con mayoría en el comité de em-
presa, negociaban en el SASEC, Servicio 
Asturiano de Solución Extrajudicial de 
Conflictos, la retirada de las sanciones 
y el compromiso de cumplir lo pactado 
en el convenio. La movilización acabó 
dando sus frutos y logró un consenso 
para normalizar las relaciones sociola-
borales dentro de la empresa, por lo que 
finalmente la huelga fue desconvocada.  

Ovo Foods, dedicada a la producción 
de derivados del huevo y situada en Baí-
ña, Mieres, cuenta con una plantilla de 
aproximadamente 50 trabajadores.

Ovo Foods. Retorno a la normalidad
CCOO de Industria de Asturias celebra que se haya resuelto el 
conflicto que mantenía a los trabajadores enfrentados con la 
dirección de la empresa, y subraya una vez más la importancia 
de la movilización para obtener resultados.
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Situación Industrial

Duro Felguera
Luchando por el futuro
Finalmente la compañía Duro Felguera ha conseguido 
completar la ampliación de capital iniciada meses atrás. 
La inyección de liquidez permite pensar en el futuro del 
grupo, siempre y cuando se articulen los planes industriales 
que permitan asegurar y dar viabilidad al empleo.

Felguera Rail
Exigencia de compromiso a los nue-
vos propietarios

La factoría, situada en Mieres y que da 
empleo a unos 80 trabajadores y trabaja-
doras, ha pasado finalmente a pertenecer al 
grupo Talleres Alegría, que se ha hecho con 
aproximadamente el 80 % del componente 
accionarial de la hasta ahora filial de Duro 
Felguera. Esta, por su parte, mantiene el 
20 % restante de las participaciones.

Desde CCOO de Industria de Asturias se 
mantuvieron, junto con los compañeros y 
compañeras de CCOO en Felguera Rail, dife-
rentes reuniones tanto con las administracio-
nes locales como regionales, para exigir que 
el mantenimiento del empleo y la viabilidad 
futura dentro de un grupo industrial fuesen 
la prioridad máxima por encima del intento 
de “hacer caja” con esta operación.

Una vez efectuada, CCOO tanto el Felgue-
ra Rail como desde la propia Federación de 
Industria de Asturias, se mantendrá especial-
mente vigilante en estos aspectos, que son 
fundamentales e imprescindibles para los 
trabajadores y trabajadoras.

Por otra parte, también se procedió a la 
venta de Núcleo, la división de ingeniería 
con sede en Madrid.

La compañía aprobó en el mes 
de julio en junta de accionistas 

una ampliación de capital de 125 
millones de euros, a través, prin-
cipalmente de inversores nuevos 
en el accionariado de la compa-
ñía. Se cumple así la principal exi-
gencia de la banca y de algunos 
miembros del consejo de admi-
nistración, que pedían liquidez 
para seguir avalando la deuda. 
Gracias a este paso los bancos 
han accedido a desbloquear la 
difícil situación anterior y el gru-
po se coloca en disposición de 
despejar la incertidumbre eco-
nómica que se cernía sobre Duro 
Felguera.

Para CCOO de Industria de As-
turias esto ha supuesto un paso 
fundamental en la dirección co-
rrecta. “Nos parece positivo que 
se haya realizado esta ampliación 
de capital -afirma Manuel Pérez 
Uría, secretario de Acción Sindi-
cal de CCOO de Industria de Astu-
rias- y al mismo tiempo instamos 
a la dirección de Duro Felguera, 
tanto antiguos como nuevos ac-
cionistas, a que profundicen en el 
diseño de planes industriales que 

aporten viabilidad al conjunto de 
la compañía y especialmente al 
mantenimiento del empleo.

En este sentido Duro Felguera 
comunicó al Comité de Empresa 
de su matriz DF S.A. su intención 
de no presentar el expediente de 
regulación de empleo que hace 
meses había manifestado tener 
intención de aplicar. Además, in-
dicó que se realizaría la reducción 
de personal a través de despidos 
individuales en los centros de DF 
S.A. en Gijón y Madrid, y que se 
verían afectadas en torno a 20 
personas.

A este respecto, y desde la Sec-
ción Sindical de CCOO en Duro 
Felguera SA, a través de sus miem-
bros en el Comité de Empresa, se 
instó a la compañía a que dicho 
recorte de personal se realice en 
aquellas personas que, por sus 
costes salariales desorbitada-
mente elevados y por su nefasta 
gestión, son en buena medida, los 
causantes de la actual situación 
que trata de solventarse, y que, 
como es lógico, se haga con todas 
las garantías legales.
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Se trata de la sentencia ante un 
recurso presentado por la CE 
que anula el fallo de 2015, que 

reconocía la legalidad de las ayudas 
estatales conocidas como tax-lease. 
La resolución devuelve a la actualidad 
el tema sobre determinadas cantida-
des de capital público que recibían 
los astilleros, y que en su momento 
algunos quisieron considerar compe-
tencia desleal. En concreto, los astille-
ros holandeses denunciaron el hecho 
ante los tribunales de la UE; en aquel 
momento el poder judicial resolvió a 
favor de los astilleros españoles, pero 

el recurso presentado por parte de 
los constructores holandeses preten-
de ahora devolver la incertidumbre al 
sector naval. 

CCOO quiere aclarar que, en primer 
lugar, ese fallo no afecta al nuevo 
tax-lease, que es el acordado a partir de 
2012. El recurso que presentaron los as-
tilleros holandeses se refiere al tax-lease 
generado entre 2002 y 2011, que nada 
tiene que ver con el sistema actual de 
acceso a fondos para la construcción 
naval. “Para CCOO ese tema ya está 
cerrado, por tanto pedimos tranquili-
dad a los astilleros asturianos, ya que el 

nuevo tax-lease que se generó a partir 
de 2012 está totalmente asumido por la 
UE y no existe riesgo de ningún tipo. Es 
un tema cerrado”, explica Manuel Pérez 
Uría, secretario de Acción Sindical de 
CCOO de Industria de Asturias. 

“Lo fundamental es resaltar la buena 
salud del sector naval español, y espe-
cialmente el asturiano, que tiene carga 
de trabajo para 2018 y 2019. “Desde esta 
federación nos opondremos firmemen-
te a cualquier exigencia que pretenda 
poner en riesgo a una industria que a 
día de hoy es un motor importante para 
la industria asturiana y nacional”.

Naval No volveremos sobre el tax-lease
Un fallo del tribunal de Luxemburgo amenaza con traer de nuevo la sombra del tax-lease al sector naval 
español. CCOO de Industria de Asturias quiere destacar la excelente salud del sector naval asturiano y 
recuerda que esa sentencia se refiere al tax-lease anterior a 2012, por lo que no tiene por qué afectar a 
los constructores españoles.

Mieres Tubos, continúa en liquidación
La empresa, ubicada en el Caudal, continúa su proceso de liquidación. Al cierre de esta revista la administración 

concursal ya ha comunicado a los agentes sociales la existencia de tres grupos industriales interesados en hacerse 
cargo de la factoría. Si fuese posible llegar a algún tipo de acuerdo entre la administración concursal y alguno de los 
tres potenciales interesados, CCOO de Industria de Asturias trasladará que en el ERE de extinción se había acordado 
la recuperación de parte de la plantilla.
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Situación Industrial

Sector Auxiliar: Noticias

 Próximamente se cerrará el acuer-
do que va a hacer posible que unos 

350 trabajadores se incorporen a 
los listados de personal que quedan 
adscritos a los Acuerdos de Oviedo. 
Esto es así gracias a la insistencia de 
CCOO de Industria de Asturias por ve-
lar para que los Acuerdos de Oviedo 
continúen siendo una referencia para 
la industria y se perpetúen en el tiem-
po. Para CCOO, era fundamental que 
en los últimos acuerdos firmados para 
el periodo 2011-2021, se incluyese un 
compromiso para habilitar la incorpo-
ración progresiva de nuevos compa-
ñeros y se asegurase así el futuro de 
los mismos. 

 Informamos a nuestros afiliad@s que la vigencia del convenio del 
sector auxiliar finaliza el 31 de diciembre. En cuanto termine el 

periodo estival, esta federación comenzará a elaborar las bases de la 
plataforma que asumirá la inminente negociación del Convenio Colectivo 
de la Industria Auxiliar.

 CCOO de industria de Asturias permanece vigilante  para asegurar 
que se llevan a cabo las subrogaciones que se tienen que dar en 

el marco del sector, cuando se produce un cambio de titularidad en 
alguna de las empresas que prestan servicios a ArcelorMittal, después 
de haber detectado algunas irregularidades. Queremos recordarles a 
todas las empresas que realizan trabajos para ArcelorMittal que tienen 
la obligación de respetar los convenios y hacer valer la subrogación 
a la que tienen derecho los trabajadores del sector de las auxiliares. 
CCOO vigilará que se cumplan las obligaciones que deben ser respeta-
das por todas esas empresas.

Ayto. de Alcalá 
del Júcar
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Negociación Colectiva

Después de nueve meses de ne-
gociaciones se logró por fin un 
acuerdo salarial que unifica a 

todas las partes firmantes del ANEC, y 
que establece los criterios para el pe-
riodo de vigencia del acuerdo.

Hemos de tener en cuenta que aun-
que el acuerdo no es vinculante, sino 
una mera guía a la hora de sentarse en 
una mesa de negociación, resulta una 
herramienta sumamente útil a la hora 
de reclamar unos mínimos que pre-
viamente han sido aceptados por las 
patronales.

“Para CCOO es un documento impor-
tante porque nos traza las líneas maes-
tras de la negociación colectiva en los 
próximos años –explica José Manuel 
Cima Fernández, secretario de Nego-
ciación Colectiva de CCOO de Industria 
de Asturias-. No es una herramienta 
definitiva, pero no tenerla añadiría difi-
cultades a las ya intrínsecas de la nego-
ciación colectiva”.

La negociación colectiva no es unifor-
me, sino variada y compleja. Los crite-

rios y las formas de actuar y de entender 
la mesa de negociación fluctúan en fun-
ción de las características de cada sector 
en particular, por eso resulta de ayuda 
disponer de un documento consensua-
do para abordar los distintos aspectos 
que se recogen en un convenio colec-
tivo: salarios, igualdad, formación, etc. 

Estos son los principales puntos del 
acuerdo firmados por sindicatos y 
patronal: 

Incrementos salariales
Se establece una parte fija de entor-

no a un 2 %, más una parte variable del 
1 % ligada a la productividad, resulta-
dos o absentismo injustificado y otros, 
según se determinan en cada convenio, 
pero siempre basándose en indicadores 
cuantificados, medibles y conocidos por 
ambas partes.

Salario mínimo en convenio
Durante la vigencia del acuerdo lo 

pactado es llegar a salario mínimo de 
14.000 euros anules en 2020. Es uno 
de los objetivos de este ANEC que ha-

bría que ir introduciendo poco a poco 
en los convenios. 

Mecanismos de revisión
Se especifica la posibilidad de esta-

blecer mecanismos de revisión salarial 
teniendo en cuenta los indicadores 
que en cada caso se estimen aplica-
bles. Para CCOO, la revisión salarial 
vinculada al IPC debería ser incluida 
en todos los convenios.

Ultraactividad
Hay unanimidad en la necesidad de 

que durante los periodos de negocia-
ción de los convenios colectivos, estos 
conserven su vigencia. Para CCOO este 
es un punto fundamental, ya que con la 
reforma laboral los convenios dejaban 
de estar vigentes salvo en aquellos ca-
sos en los que estaba incluida una cláu-
sula adicional. Si la situación se alargaba 
se podía retroceder hasta lo establecido 
en el Estatuto de los Trabajadores. En el 
actual ANEC se reconoce la vigencia de 
la ultraactividad y se establece que has-
ta que no se firme un nuevo convenio 
sigue en vigencia el anterior. 

IV Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva (ANEC)
Líneas maestras para 2018
El pasado 5 de julio CCOO firmó, junto con la patronal y el otro sindicato mayoritario, el acuerdo salarial 
que marcará la pauta para la negociación colectiva en el periodo 2018-2010.

ANEC
Ilustración: freepik.com
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Negociación Colectiva

CCOO firma el Convenio de empresa 
para Thyssen Elevadores, que incluye 
incrementos salariales y asegura el mante-
nimiento de los puestos de trabajo. 

El convenio, que regula las condiciones 
de los 40 trabajadores de la empresa, tie-
ne una vigencia de siete años (2015-2021) 
y establece unas subidas salariales equiva-
lentes al IPC real para el periodo 2015-2018; 
el IPC real más el 0,3 % en 2019 y 2020; y 
por último el IPC real más el 0,5 % en 2021.

Para CCOO de Industria de Asturias se 
trata de un convenio que mejora signifi-
cativamente las condiciones salariales de 
los trabajador@s. Además, recoge el cobro 
del cien por cien de todos los conceptos en 
caso de baja, desde el primer día, y se com-
promete a mantener el empleo del total de 
la plantilla durante los años de vigencia del 
convenio.

Convenios firmados

Convenios en negociación

Además de estos puntos fir-
mados entre sindicatos y patro-
nales, también se han alcanzado 
acuerdos tripartitos, junto con el 
Gobierno de España:

Reforma del artículo 
42 del Estatuto de los 
Trabajadores

Es necesaria para garantizar 
las condiciones laborales en 
los procesos de descentraliza-
ción productiva. La descentra-
lización no debe incentivar la 
competencia desleal entre em-
presas ni suponer un deterioro 
de las condiciones de empleo.

Alternativas al despido
Desarrollo de medidas para 

mantener el empleo en empresas 
con dificultades económicas, me-
diante la adaptación de jornada. 
El objetivo es que a través de re-
ducciones temporales de jornada 
se favorece que el trabajador no 
se vea perjudicado ni en su pro-
tección social ni en su retribución. 
De esta manera lo que se logra es 
adecuar la jornada a la carga de 
trabajo real, se evitan despidos 
y se da un margen para facilitar 
la viabilidad de las empresas. El 
Gobierno contribuye asumiendo 
la parte del salario de las horas 
no trabajadas y se le da al traba-
jador la posibilidad de mejorar 
su formación. Esta fórmula, que 
ahora se incluye en el ANEC, se 
aplicó en la Alemania de los años 
90 del pasado siglo y contribuyó 
a salvar muchos empleos.

Formación y cualificación 
profesional

Se insta a alcanzar un acuerdo 
relativo a la Formación Profesional 
para el Empleo, para proporcionar 
a los trabajadores las competen-
cias necesarias para mejorar su 
cualificación.

Las partes se comprometen a im-
pulsar la reforma del marco legal 
y reforzar el carácter laboral del 
sistema. El objetivo final es que se 
haga un uso correcto y de utilidad 
de las retenciones destinadas a for-
mación, de manera que el trabaja-
dor llegue a recibir los beneficios 
de ello y mejore progresivamente 
su cualificación profesional.

Contrato de relevo
Recuperarlo en las condiciones 

de su puesta en marcha, como 
elemento esencial para el trasla-
do de conocimiento, rejuveneci-
miento de plantillas, mejora de 
productividad. 

Igualdad
Desarrollar medidas integrales 

para favorecer la igualdad laboral 
y salarial entre hombres y mujeres. 
Algunas de estas medidas serían: 
crear un sistema de atención a la 
dependencia y la infancia para que 
la actividad profesional retribuida 
de las mujeres en las empresas no 
se vea tan afectada como en la ac-
tualidad por esas contingencias; y 
equiparación en las condiciones de 
disfrute de los permisos de pater-
nidad maternidad, para que hom-
bres y mujeres se acojan al ejercicio 
de ese derecho de forma equitati-
va, igualitaria e intransferible. 

Por otra parte, en el mes de septiembre 
está previsto que se empiece a negociar el 
Convenio de Fabricantes de Sidra, en el 
que están representados aproximadamen-
te 500 trabajadores y trabajadoras.

Se encuentran en curso las negociacio-
nes para el Convenio Colectivo de Al-
macenistas y Embotelladores de Vinos 
de Asturias, que regula las condiciones 
de unos 250 trabajadores y trabajadoras 
pertenecientes a unas cuarenta empresas. 
Después de haber mantenido tres reunio-
nes, la mesa de negociación se retomará 
en septiembre.
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Sector del metal
Movilizaciones por un convenio justo

Convenio de Fertiberia
Mantenimiento del poder adquisitivo y reducción de jornada

Para CCOO de Industria de Asturias 
resulta inadmisible que la patro-
nal del sector trate de imponer un 

convenio con un incremento salarial 
del 1%, variable en función de la pro-
ducción y sin cláusula de revisión, con 
eliminación de la antigüedad, precari-
zación del trabajo eventual y aumento 
de la jornada irregular. Además, Feme-
tal pretende que los alumnos de los 
cursos de formación dual trabajen con 
el sueldo más bajo de la escala salarial.

En el mes de junio y tras la celebra-
ción de asambleas de trabajadores y 
trabajadoras, tuvieron lugar dos con-

centraciones ante la sede de la patronal 
en Gijón. Si a comienzos de septiembre 
Femetal no se aviene a plantear unas 
condiciones sensatas y razonables nos 
veremos obligados a continuar movili-
zando al sector. Especialmente cuando 
se sabe que la evolución de la industria 
asturiana del metal es positiva y supera 
las cifras del sector a nivel nacional. 

“La patronal debe adaptarse a las con-
diciones del sector. Si este mejora debe 
haber una repercusión directa en los 
salarios de los trabajadores. No vamos 
a admitir una subida irrisoria como ese 
1 %, afirma José Manuel Cima Fernán-

dez, secretario de Negociación Colec-
tiva de CCOO de Industria de Asturias.

Los días 13 y 21 de junio, fueron un 
completo éxito y demuestran la capaci-
dad de movilización de un sector clave 
para la industria asturiana, con más de 
20.000 trabajadores y trabajadoras.

Por otra parte CCOO propone que 
el convenio recoja la creación de una 
comisión para temas de igualdad, fun-
damental para ayudar a que un sector 
tan masculinizado como el metal pue-
da avanzar en políticas que mejoren la 
situación de las trabajadoras del metal.

Dada la negativa de 
Femetal de negociar 
un convenio acorde a 
la buena marcha del 
sector, se mantiene el 
bloqueo a la espera de 
nuevas movilizaciones 
después del verano. 
CCOO de Industria de 
Asturias solo defenderá 
un convenio que mejore 
las condiciones de los 
trabajadores de un sector 
que continúa arrojando 
buenos resultados. 

CCOO de Industria firma el conve-
nio colectivo de Fertiberia para el 

periodo 2018-2021, que mantiene el 
poder adquisitivo de los salarios, que 
incluso mejorarían en el caso de que la 
inflación no llegue al 1,5 %

El convenio regulará las condiciones 
laborales para los próximos años de 
unos 860 trabajadores y trabajadoras a 
nivel nacional distribuidos en cinco fac-
torías, 140 de los cuales corresponden a 
la planta ubicada en Asturias. 

El acuerdo contempla incrementos 
salariales del 1,5 % para 2018 y 2019 y 
del 2 % para 2020 y 2021, teniendo en 

cuenta el IPC y con revisiones al alza en 
caso de desviación.

En cuanto a la jornada, se pacta una 
reducción de ocho horas en 2021 y 
otras ocho en 2022. Hay que tener en 
cuenta que para 2018 ya se había acor-
dado previamente la reducción de otras 
ocho horas, de modo de las 1736 horas 
anuales de 2017 se pasará a 1712 ho-
ras en 2022. Otro aspecto relevante es 
que se mantiene la jubilación parcial. El 
contrato de relevo se condiciona a las 
características de la Seguridad Social y 
se negociará a comienzos de 2019 para 
todos los centros.

 Por otra parte, se mantiene el 100 % 
de las retribuciones por incapacidad 
transitoria en casos de enfermedad o 
accidente común y laboral, y también 
contiene un plus mejorado de 48 euros 
mensuales como incentivo individual 
para reducir el absentismo. Se introdu-
cen mejoras en derechos y para posibi-
litar la conciliación de la vida familiar y 
laboral, así como la igualdad. Se mantie-
nen las ayudas sociales en el mismo por-
centaje que el incremento del convenio, 
salvo en las ayudas de estudio para hijos 
de trabajadores y algunos pluses que 
han sido redondeados al alza.
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El documento, con una vigencia de 
tres años (2018-2020) da cobertura 
a más de 240.000 trabajadores y 

trabajadoras en todo el país. Llega tras 
seis meses de negociación y nueve 
reuniones en las que se han modificado 
más de treinta artículos.

El convenio recoge un incremento 
salarial del 2,5 % durante cada año de 
vigencia del nuevo convenio, y estable-
ce una garantía salarial con base en el 
IPC acumulado cuando caduque el con-
venio, que se aplicará en el año 2021.

Pero sin duda uno de los avances 
más notables se produce en materia de 
igualdad. El convenio reduce a 150 (y no 
250 como anteriormente) el número de 
personas que debe tener una empresa 
en plantilla para empezar a negociar 
un plan de igualdad con los sindicatos, 
crea la figura del delegado o delegada 
de igualdad y tendrá en cuenta la pers-
pectiva de género en la prevención de 
riesgos laborales. Se ponen además 
herramientas para reducir la brecha 
salarial, como entregar la masa salarial 

bruta separada por género. En su arti-
culado también se recoge el compro-
miso de promover la no discriminación 
del colectivo LGTB y de luchar contra 
el acoso. 

También mejora la formación, se 
producen avances en flexibilidad y 
modificaciones positivas en las licen-
cias y permisos.

XIX Convenio General de la Industria Química
En la vanguardia de la igualdad
CCOO firmó el pasado julio el convenio sectorial que regulará las condiciones laborales de los trabajadores 
y trabajadoras de la industria química hasta 2020. Los avances en igualdad lo convierten en una referencia.
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La primera mesa de negociación 
que se abrirá, una vez finalice el pe-
ríodo de vigencia actual, será la del 

Acuerdo Marco, que marca la referen-
cia en materia salarial, contrato relevo, 
igualdad, etc. y que es de aplicación en 
todas las plantas del grupo Arcelor-
Mittal en España, con excepción de 
las plantas de largos (las plantas de 
largos de Veriña están integradas en 
ArcelorMittal Asturias y por tanto sí le 
es de aplicación).

En la negociación del Acuerdo Mar-
co participan, tal y como establece la 
legislación vigente, aquellas organiza-
ciones sindicales con representatividad 
de al menos un 10 % a nivel nacional 
(CCOO, UGT y USO) o un 15 % a nivel 
autonómico (ELA y LAB en Euskadi). 
Esta representatividad la determinan 
los diferentes procesos de elecciones 
sindicales en cada una de las fábricas, 
a través del voto de los trabajadores y 
trabajadoras. Queda, por tanto, clara-
mente demostrada la legitimidad de 
los representantes sindicales que par-
ticipan en estas negociaciones.

CCOO se plantea varios objetivos en 
esta negociación. Uno de ellos es dar 
continuidad al Contrato de Relevo, 
que se ha visto afectado negativamente 
por los cambios legislativos introduci-
dos en 2013 por el Gobierno del PP, que 
alargaba la edad de acceso al mismo, 
así como el endurecimiento de las con-
diciones económicas para la empresa, 
lo que hace que su continuidad pueda 
verse amenazada, algo realmente ina-
sumible en un sector tan agresivo como 
la siderurgia. 

Otro de los pilares básicos de la ne-
gociación será lograr la efectiva implan-
tación de medidas que contribuyan a 
una igualdad real entre hombres 
y mujeres. Trataremos de aumentar 
el ridículo porcentaje de mujeres en 
la empresa, cercano al 5 %. Se deben 
acometer políticas activas que supon-
gan el incremento de contrataciones 

de mujeres. Los requisitos actuales son 
claramente excluyentes, ya que exigen 
ramas de formación profesional en las 
que la presencia de mujeres es mera-
mente testimonial. Esto es algo que 
puede y debe corregirse.

Otro punto de vital importancia serán 
los incrementos salariales, así como el 
restablecimiento de mecanismos que 
impidan la pérdida de poder adquisiti-
vo en caso de subidas acentuadas de 
la inflación. En un escenario de obten-
ción de beneficios multimillonarios por 
parte de ArcelorMittal, sobremanera en 
Europa, muy alejado de la situación que 
teníamos a finales de 2015, la empresa 
tendrá que hacer un ejercicio de respon-
sabilidad social para con sus trabajado-
res y trabajadoras, y acceder a subidas 
salariales dignas. Desde CCOO tenemos 
claro que, si no hay reparto, habrá con-
flicto, sobremanera después de años de 
variabilización salarial e incrementos 
económicos más bien modestos.

En el seno del anterior Acuerdo Mar-
co, también se firmaron una serie de 
compromisos específicos para las plan-
tas de Asturias, entre los cuales desta-
caban el mantenimiento del calenda-
rio de trabajo 3T5 para todo el año, la 
programación de vacaciones en tandas 
de 20 y 10 días naturales con una con-
traprestación de 300 €, la contratación 
de 100 eventuales para cada uno de los 
años de vigencia del Acuerdo, así como 
las inversiones de la nueva máquina de 
colada continua en la Acería LDA, el pro-
yecto de 108 metros en el Tren de Carril 
y las nuevas Baterías en Gijón.

No esperamos que la próxima nego-
ciación sea fácil, pero lo que sí tenemos 
claro es que se debe y se puede lograr 
un claro avance, tanto en el aspecto 
salarial, como el social, tratando de 
conseguir un Acuerdo Marco que pos-
teriormente deberá trasladarse a los res-
pectivos Convenios Colectivos locales y 
que suponga la mejora significativa de 
las condiciones laborales de los traba-

jadores y trabajadoras de ArcelorMittal. 
No hay excusas para que no sea así.

Desde la Sección Sindical de CCOO en 
ArcelorMittal Asturias promoveremos 
la celebración de Asambleas Generales 
de Afiliados, previas a la negociación, 
de cara a explicar las líneas maestras de 
nuestra plataforma, así como para re-
cabar e incorporar aquellas propuestas 
que salgan de los procesos asamblea-
rios. Tal y como hicimos en el VI Acuer-
do Marco, el resultado de la negociación 
deberá ser obligadamente ratificado 
por la Asamblea General de Afiliados de 
CCOO en ArcelorMittal Asturias, quienes 
serán los que tengan la última palabra. 

Negociación colectiva: 
se acerca la negociación del próximo 
Acuerdo Marco
Se aproxima el final de año, y con él termina el periodo de 
vigencia del VI Acuerdo Marco y del Convenio Colectivo, en vigor 
desde el año 2016. CCOO se prepara ya para afrontar la próxima 
negociación y lograr mejoras tanto salariales como sociales para 
los trabajadores y trabajadoras de ArcelorMittal.
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En los plenos de los comités de Avi-
lés y Veriña, celebrados en el mes 
de julio, se aprobaba por unani-

midad una propuesta presentada por 
la Sección Sindical de CCOO en Arce-
lorMittal Asturias, que consistía en la 
presentación de una demanda de con-
flicto colectivo por vulneración de los 
derechos de información y consulta 
de los trabajadores de contrato indivi-
dual. Como paso previo a la presenta-
ción de dicho conflicto colectivo, se ha 
iniciado el preceptivo procedimiento 
de mediación. En dicho procedimien-
to, se insta a la empresa a facilitar un 
listado de todos los trabajadores y tra-
bajadoras con contrato individual, or-
ganizado en organigramas, junto con 
todos los anexos y condiciones com-
plementarias a sus contratos de traba-
jo, así como su modificación o pactos 
posteriores. También se solicita la en-
trega de los controles de presencia, de 
cara a determinar el abuso de horas 
extraordinarias que este colectivo se 
ve obligado a soportar.

Las condiciones económicas y sa-
lariales de este colectivo se han ido 
degradando progresivamente. Ade-
más, en la actualidad existen diferen-

tes escalas según la fecha de firma del 
contrato individual o su modificación. 
Históricamente, la empresa ha venido 
ignorando las competencias de la Re-
presentación Legal de los Trabajadores 
para con el personal de contrato indi-
vidual, lo que impide una adecuada 
negociación colectiva y la defensa de 
sus intereses.

Las prácticas de la empresa, que de-
cide unilateralmente modificaciones en 
sus contratos, y establece mecanismos 
arbitrarios para decidir sobre el grado 
de cumplimentación de los objetivos 
(que redundan en una parte de su sa-
lario), no son compatibles con unos 
derechos mínimamente dignos. Solo 
desde el conocimiento de la situación 
real del personal de contrato individual 
se podrá ejercitar la legítima defensa de 
sus derechos. Esta competencia corres-
ponde a los respectivos Comités de Em-
presa, de los que ellos son electores y 
elegibles. También deben ser partícipes 
de los beneficios que el Acuerdo Marco 
y el convenio colectivo puedan deter-
minar, y del que también participan a la 
hora de su aprobación en referéndum. 
Todos somos trabajadores, con inde-
pendencia del tipo de contrato.

Situación insostenible del personal de 
contrato individual 
La Sección Sindical de CCOO en ArcelorMittal alerta sobre la 
situación de los trabajadores y trabajadoras con contrato individual 
y presentará una demanda de conflicto colectivo si no se logran 
avances con el proceso de mediación ya iniciado.
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El colectivo de gruístas en Arcelor-
Mittal lleva décadas sin avanzar en 
su retribución salarial y sin posibili-

dades de promoción laboral, ya que se 
les niegan los derechos de integración 
en los escalafones (organigramas que 
ordenan las plantillas de los diferentes 
talleres). Esta situación les impide de-
sarrollarse profesionalmente como el 
del resto de sus compañeros. La discri-
minación es tan evidente, que incluso 
el personal de nueva incorporación tie-
ne la posibilidad de ascender en cues-
tión de meses, accediendo a puestos 
de mayor responsabilidad y mejores 
condiciones económicas, mientras que 
la mayoría de gruístas llevan años es-
tancados en su puesto.

Desde la Sección Sindical de CCOO 
en ArcelorMittal llevamos años defen-
diendo la necesaria integración de este 
colectivo, así como una mejora de su ni-
vel salarial, en el caso de talleres donde 
no sea posible el acceso al escalafón o 
que se requiera una alta especialización 
en el manejo de las grúas. En algunos 
lugares, gracias a iniciativas presenta-

das por CCOO, se ha conseguido esa 
integración, así como incrementos re-
tributivos importantes.

Desgraciadamente, la dirección de la 
empresa, con la inexplicable complici-
dad del resto de organizaciones sindi-
cales, no están por la labor de satisfacer 

las justas reivindicaciones de los gruís-
tas. Prueba de ello es que el pasado 4 de 
julio de 2018, la empresa y los sindica-
tos UGT, USO y CSI firmaban un acuerdo 
que conllevaba incrementos de niveles 
salariales para todo el personal del Tán-
dem 1, con la excepción del colectivo de 
gruístas de esa instalación, condenados 
de nuevo al mismo puesto y mismo sa-
lario. El caso es aún más sangrante, ya 
que fueron los gruístas los que en su día 
iniciaron las movilizaciones, convocadas 
en solitario por CCOO, de cara a conse-
guir su mejora salarial y de promoción 
laboral. Desde la Sección Sindical de 
CCOO se han convocado nuevos paros, 
con un gran seguimiento, tanto del co-
lectivo de gruístas, como de otros com-
pañeros del Tándem 1, en un admirable 
ejercicio de solidaridad y compañeris-
mo, más aún cuando desde la empresa 
y del resto de organizaciones sindicales 
se está haciendo una insidiosa campaña 
de coacciones y amenazas que buscan, 
a toda costa, la desmovilización de un 
conflicto que amenaza con extenderse 
a toda la fábrica.

Los gruístas en ArcelorMittal reclaman sus derechos
Tras años con salarios estancados y nulas posibilidades de promoción laboral, los gruístas protestan 
contra la discriminación que sufren en ArcelorMittal, respaldados por la Sección Sindical de CCOO

Desde la Sección Sindical de 
CCOO en ArcelorMittal llevamos 
años defendiendo la necesaria 
integración del colectivo de los 
gruístas, así como una mejora 
de su nivel salarial.
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Se agota 2018 a la misma velocidad 
que la incertidumbre se apodera 
de los trabajadores y trabajadoras 

del sector de carbón en general y de 
minería en particular.

El 31 de diciembre de 2018 es la fecha 
marcada por la UE para poner fin a la 
extracción de carbón, con la salvedad, 
que nada salva, de la posible devolu-
ción de las ayudas para aquellas em-
presas mineras que hayan conseguido 
ser competitivas y quieran continuar 
con la actividad.

Este sector, tanto en Europa como en 
España, lleva décadas en un constante 
proceso de reestructuración y moder-
nización, siempre con el objetivo de 
poder competir con el carbón mundial. 

Cabe recordar que a finales de 1985 
en España había 221 empresas que da-
ban trabajo de forma directa a 50.800 
trabajadores y trabajadoras. En aquella 
época se extraían 22 millones de tonela-
das de carbón y más de 20.000 mineros 
pertenecían a Hunosa.

En el periodo comprendido entre 
1986, cuando España firma el Trata-
do de Adhesión a la UE y pasa a ser 

miembro del Tratado CECA (Comuni-
dad Económica del Carbón y el Acero) 
y 1993, es decir, en solo ocho años, el 
sector se redujo de 221 a 105 empre-
sas y se perdieron 20.000 puestos de 
trabajo directos.

Las diferentes decisiones europeas 
referidas al sector del carbón han ido 
variando desde las “ayudas al funciona-
miento” (1993-2002), aprobadas siem-
pre con el objetivo de buscar la com-
petitividad de la industria del carbón en 
la UE con el mercado mundial; pasando 
por las “ayudas de acceso a reservas” 
para garantizar la seguridad energética 
de la UE (2002-2010); hasta las actuales 
“ayudas al cierre de las minas de carbón 
no competitivas” (2010-2018).

La vigente Decisión 787/2010 ya no 
contempla la figura de ayudas de ac-
ceso a reservas de carbón, sino que 
recoge que para recibir estas ayudas es 
necesario que todas las empresas pre-
senten un plan de cierre, a más tardar el 
31 de diciembre de 2018. De no cumplir-
se, las obliga a devolver todas las ayu-
das recibidas desde 2011. Estas ayudas 
se deberán dedicar a cubrir pérdidas de 
producción derivadas de la reducción 
de actividad, costes excepcionales y 
cargas heredadas del pasado.

Cabe recordar que contra esta de-
cisión 787, CCOO convocó en solitario 
una huelga del sector a nivel nacional 
y una concentración en Madrid frente al 
Ministerio de Industria. Ya en aquel mo-
mento exigimos al gobierno socialista 
de Rodríguez Zapatero que se opusiera 
a una Decisión que teníamos muy claro 
que significaba el principio del fin de la 
minería del carbón.

Por si aquello fuera poco, el PP se en-
cargó, en 2012, de darle otra tremenda 
estocada al sector con un brutal recor-
te de ayudas (bastante mas del mínimo 
exigido por la UE). Y le puso la puntilla 

Hunosa
Una empresa con pasado, presente y futuro

Está a punto de terminarse el 
plazo establecido por la UE para 
poner fin a la extracción (no 
competitiva) de carbón. Más allá 
de la fecha del 31 de diciembre 
de 2018, el futuro de la hullera 
pública Hunosa pasa por el 
mantenimiento del empleo, 
compatibilizando la extracción 
de carbón con la investigación 
en la captura y almacenamiento 
o transformación del CO2 y el 
desarrollo de energías verdes.

Desde CCOO de Hunosa 
exigiremos a SEPI y al nuevo 
presidente de Hunosa, de cara a la 
negociación del próximo plan de 
empresa y del convenio colectivo, 
que se garantice todo el empleo 
existente en la empresa.

La historia de Hunosa a lo largo de las últimas tres décadas refleja la evolución del 
sector minero en España.
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finalmente al no prorrogar en 2014 el 
Real Decreto por Garantía de Suminis-
tro, ni buscar ningún otro mecanismo 
que ayudara a las empresas privadas a 
vender su producción. De esta mane-
ra, quedaron desamparadas a pesar de 
ofrecer su carbón al mismo precio, o 
incluso menor, que el de importación. 

Como consecuencia de este proceso 
de reestructuración, la empresa Hunosa 
pasó de una plantilla de 14.000 personas 
a finales de 1992, a 6000 en 2002. La cifra 

continuó descendiendo hasta los 2042 
puestos de trabajo en 2010 y ha llegado 
al día de hoy con una plantilla de 1050 
mineros y mineras y unos 400 de con-
tratas. En lo referente a la producción, se 
pasó de más de 3 millones de toneladas 
a las poco más de 400.000 previstas para 
este año. En total, más de 41.000 trabaja-
dores y trabajadoras han pasado por la 
empresa a lo largo de los años.

Por si la brutal reestructuración del 
sector acometida en estos años no hu-
biera sido suficiente esfuerzo para las 
comarcas mineras que están sufriendo 
el mayor índice de paro de toda Astu-
rias, la llegada de este nuevo gobierno 
del PSOE ha significado la puesta en 
marcha de una política energética don-
de prima el ecologismo radical.

Esta política de descarbonización 
exprés supondrá, entre otras cosas, el 
cierre de manera casi inmediata de las 
centrales térmicas y, como consecuen-
cia, el cierre de la minería del carbón y 
la posible deslocalización de la industria 
electrointensiva asturiana. Para llevar 
todo esto a cabo, el gobierno de PSOE 
cuenta con el apoyo y el empuje de sus 
principales “socios políticos”. Estamos 
hablando de Unidos Podemos, que 
recientemente ha presentado una Pro-
posición de Ley con unos objetivos que 
van mucho más allá de lo exigido por 
la UE en lo relativo a limitar el volumen 
de emisiones. De esta forma, se acele-

raría el proceso de cierre de térmicas y 
nucleares poniendo en riesgo miles de 
puestos de trabajo y la seguridad ener-
gética nacional.

Esta transición “acelerada e injusta” 
deja a la empresa Hunosa, y a sus casi 
1500 trabajadores y trabajadoras entre 
empresa y contratas, en una situación 
terriblemente complicada, ya que, 
como desde CCOO de Hunosa veni-
mos advirtiendo y denunciando desde 
el primer momento, ni la dirección de 
Hunosa, ni su único accionista SEPI, han 
sido capaces en estos años de poner en 
marcha ningún proyecto alternativo a 
la extracción del carbón capaz de ge-
nerar el empleo necesario, ya no para 
sustituir el actual, sino tan siquiera para 
complementarlo.

Desde CCOO de Hunosa exigiremos a 
SEPI y al nuevo presidente de Hunosa, 
de cara a la negociación del próximo 
plan de empresa y del convenio colec-
tivo, que se garantice todo el empleo 
existente en la empresa, que se asegure 
la continuidad de la extracción de car-
bón después del 1 de enero de 2019 
como única alternativa viable para el 
mantenimiento de la totalidad de ese 
empleo, y que se haga una apuesta cla-
ra y decidida por una Hunosa de futuro 
y energética. 

Hunosa, como empresa pública, debe 
ser ejemplo de una transición ordenada 
y justa, puesto que cuenta con los recur-
sos humanos, la capacidad técnica y las 
infraestructuras necesarias para com-
patibilizar la extracción de carbón con 
la investigación de la captura y almace-
namiento o transformación del CO2, y el 
desarrollo de nuevas fuentes de energías 
verdes. También, y ahora más que nunca, 
exigimos al gobierno y a SEPI que Huno-
sa actúe como agente de dinamización y 
reactivación de la economía para gene-
rar riqueza y empleo alternativo en las 
comarcas mineras. 

Este será el camino que desde CCOO 
creemos que la nueva dirección de 
Hunosa debe seguir y que nosotros 
apoyaremos.

Hunosa, como empresa pública, 
debe ser ejemplo de una 
transición ordenada y justa, 
puesto que cuenta con 
los recursos humanos, la 
capacidad técnica y las 
infraestructuras necesarias.

La reestructuración sufrida por el sector se refleja en las 
cifras de empleo: Hunosa pasó de tener 14.000 trabajadores y 
trabajadoras en 1992 a menos de 1500 en la actualidad, entre 
plantilla y contratas.

Evolución de la producción 
y plantilla en Hunosa en 

la última década

2008
2009
2010
2011
2012
2013
2014
2015
2016
2017

2.490
2.290
2.042
1.748
1.646
1.639
1.539
1.357
1.226
1.098

1.402.000
1.315.000
1.206.000
1.027.000
712.000
661.000
527.000
436.000
428.000
357.000

En este cuadro se puede apreciar la dismi-
nución de más de del 50% de la plantilla 
de Hunosa en los últimos 10 años.

Año Producción (TN) Plantilla
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Tras el cambio operado en la titula-
ridad del Gobierno y con la crea-
ción del nuevo Ministerio de Tran-

sición Ecológica, CCOO de Industria 
trasladó a los nuevos responsables un 
informe detallado de la situación que 
atraviesa en estos momentos tanto el 
sector en su conjunto como las comar-
cas que dependen de él. Así mismo, 
nuestra organización ha insistido espe-
cialmente en la necesidad de agilizar 
todas las gestiones, puesto que la mi-
nería vive una situación dramática, el 
calendario avanza y no se puede per-
der ni un minuto para dar soluciones al 
sector. CCOO de Industria presentó el 
pasado mayo al que entonces era Se-
cretario de Estado de Energía un lista-

do de propuestas que se basan en cua-
tro ejes fundamentales: horizonte para 
la minería del carbón más allá del 31 
de diciembre de 2018, plan social que 
dé cobertura a todos los trabajado-
res, garantía de presencia del carbón 
autóctono dentro del mix energético 
y planes de reactivación y diversifica-
ción para las comarcas mineras. CCOO 
espera que, en próximas reuniones, el 
nuevo Gobierno se comprometa con 
los trabajadores y trabajadoras del car-
bón y lo refleje en sus propuestas.

Mientras tanto, las empresas dedi-
cadas a la extracción de carbón viven 
en una situación límite. Asturleonesa 
continúa en liquidación, mientras ne-
gocia que se aplique un expediente de 

regulación temporal y no de extinción. 
Carbonar tiene un ERE por causas de 
fuerza mayor, como consecuencia de 
los daños producidos por el incendio 
que tuvo lugar meses atrás, y se mantie-
ne a la espera de que el administrador 
concursal valore la situación económica 
de la empresa para diseñar un plan de 
viabilidad. Uminsa continúa en concur-
so de acreedores, vendiendo mineral 
pero con la incertidumbre de si las tér-
micas van a seguir quemando carbón 
en el futuro inmediato.

Por todo ello, es urgente que este Go-
bierno adopte ya las medidas necesa-
rias, antes de que se cumplan los plazos 
que sentenciarán el cierre.

A punto de que expire el plazo del 31 de diciembre de 2018, CCOO de Industria está a la 
espera de que el nuevo gobierno defina su postura con respecto a los trabajadores del 
carbón y las comarcas mineras.

Expectación ante el último tramo del año
Minería privada
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Debemos marcarnos como objetivo volver a ser la primera fuerza sindical.#Eselmomento

EleccionesSindicales

No vamos a descubrir ahora la 
importancia que las elecciones 
sindicales tienen para nuestro 

sindicato. Por un lado, nos dan la po-
sibilidad de ejercer la acción sindical 
en la empresa a través de la repre-
sentación que en ella conseguimos; 
nos proporciona, entre otras cosas, la 
representatividad necesaria a la hora 
de negociar, por ejemplo, convenios 
de carácter sectorial. Esa representa-
tividad nos permite luchar contra la 
precariedad de los contratos y salarial, 
contra la discriminación… al tiempo 
que también refuerza nuestra legitimi-
dad, tantas veces puesta en entredicho 
de manera torticera. Todo esto implica 
que ganar las elecciones sindicales es 
algo fundamental que está en el ADN 
de nuestra organización y de nuestra 
Federación, una responsabilidad que 
tenemos totalmente interiorizada.

En Asturias, donde se dan circuns-
tancias de orden sociopolítico que di-

ficultan que CCOO gane las elecciones 
sindicales en las empresas, CCOO de In-
dustria es la primera fuerza sindical des-
de hace cinco años, desde que en 2014 
conseguimos ganar al segundo sindica-
to después de varios años recortando 
la distancia. Los magníficos resultados 
de estos últimos años se han producido 
gracias al esfuerzo colectivo de tod@s 
los que formamos parte de nuestra or-
ganización (delegaciones, equipos de 
atención...).

Aunque sabéis que las elecciones 
sindicales se celebran constantemen-
te, existe lo que llamamos el “período 
álgido”, durante el cuál se produce una 
grandísima concentración de procesos 
electorales. El próximo mes de sep-
tiembre entraremos en ese período 
que durará hasta el 31 de diciembre de 
2019, fecha de cómputo de elecciones 
sindicales.

Mientras que en un año normal se 
producen unos 150 procesos (147 proce-

Es El momEnto!
Por Carlos Braña, secretario de Elecciones Sindicales y Afiliación

sos electorales en 2016; 142 procesos en 
2017; 73 procesos en el primer trimes-
tre de 2018), solamente entre octubre, 
noviembre y diciembre de este año ca-
ducan 134 actas electorales y en el año 
2019 serán 380 las elecciones sindicales 
que caducan. Como es fácil deducir, son 
más procesos que días hábiles, lo que va 
a obligar a redoblar los esfuerzos con 
el objetivo de seguir siendo la fuerza 
sindical de esta región en el ámbito de 
los sectores de la Industria (metal, bie-
nes de equipo, energía, defensa, agra-
rio, industria agroalimentaria, industria 
química…). Estoy seguro de que será un 
reto que lograremos culminar de nuevo 
entre todos, porque cuando a los hom-
bres y mujeres que conformamos Indus-
tria de CCOO de Asturias se nos mete 
algo entre ceja y ceja, lo conseguimos: 
ahí están los resultados para verlos. 

Ultimos resultados (2018)
Empresa CCOO Otros

Fundiciones Veriña 
Villaviciosa Energía
Leomotor
Daorje 
Bilfinder Industrial Services Spain
Thyssen Krupp Airport Systems
Siemens
Carpinteria Metalica Alfer
Inversiones Sergon
Calderys Iberica Refractarios
Tapia Seguridad
Estacion de Servicio La Isla

2
1
1
11
6
7
1
1
5
4
2
1

1
0
0
6
3
6
0
0
4
1
0
0

Próximas citas electorales

Próximamente entraremos en un período electoral que durará hasta el 31 
de diciembre de 2019, fecha de cómputo de elecciones sindicales.

En octubre, noviembre y diciembre (2018) se celebrarán 134 procesos, en 
los que serán elegidos 240 representantes de los trabajadores:

3 9 procesos electorales para elección de comité.

3 125 procesos electorales para  elección 1 o 3 delegados.
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Mlutualismo

Haz

y ven
Casu

ILMO AYUNTAMIENTO
DE

(ASTURIAS)
CASO

Por fin, el pasado 5 de mayo fue 
publicado en el BOE el Real De-
creto 257/201, que aprueba la 

incorporación de esta dolencia al con-
junto de enfermedades profesionales. 

El sílice libre es un agente carcinó-
geno presente en actividades con una 
importante presencia en Asturias: mi-
nas, siderometarlurgia, túneles, obras 
públicas, trabajos en canteras, mani-
pulación de minerales o rocas, demo-
lición, industria de la cerámica, del pa-
pel, plásticos y pinturas… Todos ellos 
son trabajos expuestos a la inhalación 
de polvo de sílice, y en Asturias afecta 
a un amplio colectivo de trabajadores 
y trabajadoras de la industria. Por ello 

CCOO llevaba años pidiendo a distin-
tos organismos, principalmente al Mi-
nisterio de Empleo y Seguridad Social, 
que el cáncer de pulmón vinculado a 
esta sustancia sea reconocido como 
enfermedad profesional.

Haberlo conseguido ahora supone 
un avance muy importante en materia 
de prevención de riesgos laborales. A 
partir de este momento se facilita que 
se reconozca como enfermedad profe-
sional el daño ocasionado por el sílice, 
que ya estaba reconocido como agen-
te carcinógeno.

Desde CCOO de Industria de Astu-
rias, animamos a aquellos trabajadores 

y trabajadoras de sectores vinculados 
con la industria, que estén interesados 
en recibir información sobre el tema, 
a que se pongan en contacto con 
nuestra federación. Pondremos a su 
disposición la información necesaria 
para canalizar las reclamaciones de 
aquellos que pudieran verse afecta-
dos. También podemos aconsejar so-
bre los procedimientos adecuados de 
vigilancia de la salud que deben tener 
en cuenta aquellos que estén someti-
dos a este riesgo.

Si en tu puesto de trabajo estás ex-
puesto a esta sustancia, no dejes de 
informarte en CCOO.

Enfermedad profesional:
el cáncer de pulmón por inhalación de sílice

Se trata de una reivindicación histórica de CCOO 
que finalmente ha tenido éxito: el reconocimiento 
del cáncer de pulmón debido a la inhalación de 
polvo de sílice libre como enfermedad profesional.
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Salud Laboral

Sílice cristalina
qué es y qué actividades están expuestas

El pasado mayo, quedaba 
recogido en el Boletín Oficial 
del Estado el Real Decreto 
257/2018. En él se incluye 
el cáncer del pulmón como 
enfermedad profesional, 
en trabajos expuestos a la 
inhalación de polvo de sílice 
libre. Es la primera vez que esta 
dolencia entra en el cuadro de 
enfermedades profesionales 
reconocidas en el sistema de la 
Seguridad Social.

¿Cuáles son los cánceres
relacionados con 
la exposición a la sílice 
cristalina?

La exposición de los trabajadores a la 
sílice cristalina respirable está relacio-
nada con índices elevados de cáncer de 
pulmón. El vínculo más fuerte entre el 
cáncer de pulmón en seres humanos y 
la exposición a la sílice cristalina respira-
ble se ha determinado en estudios con 
trabajadores de canteras y granito, y con 
personas que trabajan con cerámica, 
alfarería, ladrillos refractarios y ciertas 
industrias de explotación minera.

A partir de ahora, y gracias a este importante avance, se establecerán criterios 
para la notificación y registro de esta enfermedad profesional, que puede 

afectar a los trabajadores expuestos a la sílice cristalina, entre ellos, los dedica-
dos a trabajos en minas, túneles, canteras, galerías y obras públicas.

Conviene saber que existen dos tipos de sílice libre (SiO2): sílice cristalina y sílice 
amorfa. De ellos, el primer tipo es el que se considera factor de riesgo para el 
desarrollo de cáncer de pulmón, y está compuesto de cuarzo en su mayor parte 
(más del 90 %), cristobalita, tridimita, trípoli, coesita, estisovita…

¿Qué es la sílice 
cristalina?

Se trata de un componente natural 
muy abundante en rocas, suelo y arena. 
También se encuentra en el hormigón, 
el ladrillo, el mortero y en otros mate-
riales para la construcción. La sílice 
cristalina puede presentarse en varias 
formas, de las que el cuarzo es la más 
común. El polvo de cuarzo puede ser 
inhalado al respirar y penetrar profun-
damente en los pulmones. La sílice cristalina en 

el día a día
La exposición a partículas peque-

ñas de sílice que se encuentran en el 
aire, principalmente el polvo de cuar-
zo, sucede mayormente en entornos 
industriales y ocupacionales. No obs-
tante, la población general también 
puede estar expuesta a la inhalación 
de sílice cristalina al usar productos 
comerciales que contienen cuarzo, 
tales como, artículos de limpieza, 
cosméticos, arcillas y esmaltes para 
arte, arenas utilizadas para evacua-
ciones de animales domésticos, talco, 
masilla y pintura.
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Salud Laboral

Síntomas de la silicosis
Existen tres tipos de silicosis: 
Silicosis crónica/clásica. Es la más común. Ocurre 

tras 15 o 20 años de exposiciones moderadas o bajas 
a la sílice cristalina respirable. Los síntomas asociados 
con la silicosis crónica pueden ser o no ser eviden-
tes, por lo tanto los trabajadores necesitan hacerse 
una radiografía del pecho para determinar si se han 
dañado los pulmones. A medida que avanza la enfer-
medad, el trabajador puede perder el aliento cuando 
hace un esfuerzo o tener indicaciones clínicas de un 
intercambio insuficiente de oxígeno y dióxido de car-
bono. En las fases posteriores, el trabajador puede 
sentirse cansado, tener poco aliento, dolor de pecho 
o insuficiencia respiratoria. 

Silicosis acelerada. Puede ocurrir con 5 a 10 años 
de exposición elevada a la sílice cristalina respirable. 
Los síntomas incluyen: tener muy poco aliento, de-
bilidad y pérdida de peso. El inicio de los síntomas 
tarda más tiempo que en el caso de la silicosis aguda. 

Silicosis aguda. Es una forma clínica rápidamen-
te progresiva, que puede evolucionar en un corto 
periodo de tiempo. Ocurre en unos cuantos meses 
o hasta dos años después de la exposición a muy al-
tas concentraciones de sílice cristalina respirable. Los 
síntomas de la silicosis aguda incluyen una pérdida 
de aliento severa e incapacitadora, debilidad y pérdi-
da de peso. Suele llevar al fallecimiento del paciente.

Hay una gran variedad de sec-
tores industriales que pueden 
verse afectados por la sílice cris-
talina, entre ellos los dedicados a: 

• Áridos.
• Industria cerámica.
• Industria de la fundición.
• Industria siderometalúrgica.
• Industria del vidrio.
• Industria de minerales 
  industriales y minerales  
  metálicos
• Industria del cemento.
• Lana mineral.
• Industria de la piedra natural.
• Industria del mortero.
• Industria del hormigón
  prefabricado.
En estas actividades, la exposi-

ción se puede producir en cual-
quier momento de trabajo en 
el que se genere polvo de sílice 
cristalina y pase al ambiente. Por 
tanto, en aquellas operaciones 

en las que se trituran, cortan, per-
foran, tallan o muelen materiales, 
productos o materias primas que 
contienen sílice cristalina, se pue-
den liberar partículas al ambien-
te de trabajo. Es imprescindible 
tomar las medidas oportunas de 
prevención para evitar que los 
trabajadores sufran daños.

En los últimos años, la aparición 
de nuevos materiales de cons-
trucción con un elevado porcen-
taje de sílice libre cristalina entre 
sus componentes ha propiciado 
la aparición de nuevos casos de 
silicosis en actividades labora-
les en las que hasta ahora, no se 
producían casos de enfermedad 
por este motivo. Por tanto, la 
posibilidad de contraer silicosis 
profesional se considera un ries-
go emergente para la salud en el 
trabajo, ya que se ha registrado 
un aumento de situaciones de 
peligro en  actividades en las que 
intervienen nuevos procesos o 
tecnologías. 

¿Qué actividades profesionales pueden 
estar expuestas?

Fuentes: Instituto Nacional del Cáncer.
Aglomerados de cuarzo: medidas preventivas en operacio-

nes de mecanizado. Notas técnicas de prevención. Instituto 
Nacional de seguridad e Higiene en el trabajo.

Gabinete de Salud Laboral de CCOO de Asturias.
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La formación sindical siempre ha 
sido una de las prioridades de 
nuestra organización. Por eso ya 

en el año 2008 le dimos forma con un 
itinerario formativo específico para 
delegados y delegadas jóvenes, con 
el objetivo de que puedan contar con 
una formación básica en aquellas ma-
terias ligadas a los problemas más co-
munes en los centros de trabajo. 

Por este programa diseñado especí-
ficamente por CCOO Industria de Astu-
rias han pasado en estos 10 años más 
de 200 delegados y delegadas. Uno de 
los resultados más evidentes de este 
programa, que es a la vez una muestra 
del éxito que ha tenido, es que algunas 
de las personas que participaron en él 
han ido asumiendo mayores responsa-
bilidades sindicales.

La escasez de recursos económicos 
derivados de los recortes en formación, 
consecuencia a su vez de las distintas 
leyes siempre lesivas que regulan el 
sistema de formación profesional, nos 
obligó a modificar nuestra intervención 
en la formación sindical. Aun así, hemos 
sido fieles a nuestro compromiso con 
la formación de nuestros delegados y 
delegadas, y hemos hecho el esfuerzo 

de mantener este itinerario formati-
vo, con algunas modificaciones, pero 
siempre con la premisa de mantener 
el estándar de calidad alcanzado en 
sus inicios. También hemos tenido que 
adaptar la duración de los ciclos, debido 
a la dificultad de algunos delegados y 
delegadas en la disponibilidad de cré-
dito horario.  

En los últimos años hemos incremen-
tado nuestro esfuerzo. La mayor nove-
dad introducida ha sido asumir interna-
mente todo el proceso formativo, desde 

la elaboración del material hasta la im-
partición de los cursos, llevada a cabo 
por sindicalistas de CCOO de Industria.  

Son muchos los retos, los cambios, las 
tareas que los delegados y delegadas 
tienen que enfrentar en la empresa. 
Con la formación sindical queremos 
dotarlos de herramientas e incremen-
tar los conocimientos sobre las materias 
más comunes en el día a día. Ese es el 
modo de ir mejorando la acción sindi-
cal y conseguir ser más eficaces como 
organización. 

El nuevo curso comenzará entre fina-
les de septiembre y principios de octu-
bre, y tiene prevista su finalización en el 
mes de junio de 2019.

Sabemos que una las dificultades de 
los delegados y delegadas es el crédito 
horario. Para que esto no sea un pro-
blema hemos programado una jornada 
formativa al mes; en aquellos casos en 
que por la naturaleza de la materia pue-
da ser necesaria más de una jornada, la 
programamos el último y primer día del 
mes siguiente, así las horas se pueden 
repartir en dos meses y las jornadas 
son seguidas. El requisito imprescindi-
ble para acceder a esta formación es la 
realización del curso completo.

Formación

En el mes de septiembre comenzará un nuevo ciclo de formación sindical para 
delegados y delegadas de CCOO de Industria de Asturias. Con este, ya son 10 años 
trabajando en este campo, ofreciendo un programa completo en distintas áreas 
para garantizar una acción sindical de calidad. 

Apúntate al 10
Por Idoya Unzueta, secretaria de Formación, Política Social y Mujer de CCOO de Industria de Asturias.

El programa consta de 
distintos módulos: 

Historia y Organización 
de CCOO
Elecciones sindicales,
funciones del delegado/a
Negociación colectiva
Salario y nóminas
El papel de la RLT en formación
Mutualismo y Seguridad Social
Salud Laboral
Igualdad

Estos son algunos de l@s compañer@s que   a lo largo de estos nueve años han participado en nuestros cursos de formación. 
¿Quieres apuntarte en el próximo ciclo? 
¡Contamos contigo!

2014

2009
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Formación

2017

Si estas interesad@ en 
inscribirte o quieres 
solicitar más información, 
envía un e-mail a

idoya@industria.ccoo.es

Estos son algunos de l@s compañer@s que   a lo largo de estos nueve años han participado en nuestros cursos de formación. 
¿Quieres apuntarte en el próximo ciclo? 
¡Contamos contigo!

2015 2016

2010
2009

2011

2017
2017

Ilustraciones: freepik.com
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Noticias

El pasado 5 de junio falleció a los 73 
años de edad un líder sindical histó-

rico, de los que dejan una huella imbo-
rrable en la historia de las Comisiones 
Obreras. Emilio Huerta, a quien todos 
conocíamos como Triqui, fue secretario 
general en Asturias y su sentido de la lu-
cha sindical perdurará por siempre en el 
ADN de esta organización. 

Triqui fue desde siempre una persona 
comprometida con las libertades, con 
la democracia y con los derechos inalie-
nables de la clase trabajadora. Venía del 
sector del metal. Se inició como aprendiz 
en Ensidesa, donde permaneció toda su 
vida laboral hasta jubilarse como maes-
tro industrial. Se afilió al Partido Comu-
nista y a las Comisiones Obreras en los 
años 70, aún en la clandestinidad. A partir 

de ahí su compromiso y su responsabili-
dad no dejaron de crecer un solo día. Su 
actividad sindical lo llevó a ejercer como 
secretario de Organización de CCOO de 
Asturias, con Gerardo Iglesias y Francisco 
Javier Suárez, y su labor resultó funda-
mental en la configuración de la estruc-
tura del sindicato. Más tarde sustituyó en 
la secretaría general a Francisco Javier, 
hasta que dimitió a finales de 1994 y re-
cuperó su puesto en Ensidesa. 

Triqui tuvo además una trayectoria po-
lítica destacable a partir de 2011 y llegó a 
ser concejal en el Ayuntamiento de Ovie-
do. Pero por encima de toda su actividad 
y compromiso social, de Triqui nos queda 
el recuerdo de quien toda la vida fue una 
excelente persona y un gran compañero.

Sentido adiós a nuestro compañero Emilio Huerta “Triqui”

Marcelino Camacho
 ya tiene calle en Tineo 

El próximo 22 de septiembre una de las 
calles de Tineo llevará el hombre del 

histórico sindicalista Marcelino Camacho.
La iniciativa pretende recordar la figura 

de uno de nuestros compañeros más des-
tacados y servir de punto de encuentro y 
de impulso para la actividad sindical del 
próximo periodo.

Con motivo de la inauguración, se cele-
brará una acto conmemorativo en el que 
intervendrá el alcalde de tineo, la UC de 
Cangas del Narcea, el hijo de Marcelino, el 
secretario general de CCOO de Asturias y 
un representante de la Confederación sin-
dical. Posteriormente, una espicha pondrá 
el cierre a los actos.

Carmen Garrido González. Una vida de lucha

La tercera biografía de la colec-
ción de historias de vida de la 

Fundación Juan Muñiz Zapico de 
CCOO Asturias relata la vida de 
Carmen Garrido González, vin-
culada a: su activismo personal, 
su trayectoria en Ensidesa y el 
contexto histórico y social de su 
época.

En esta ocasión el trabajo bio-
gráfico ha corrido a cargo del 
historiador Enrique Antuña Gan-
cedo, que nos narra la vida de 
Carmina Garrido. En cierta me-
dida, no es una biografía al uso. 
Por una parte está el interés del 
personaje; por otra, nos acerca a 
la historia social, política y sindi-
cal de la dictadura en Asturias, y 
en especial a la de Ensidesa, sin 
olvidar un presente de activismo, 
siempre en defensa de los dere-
chos laborales y sociales.

Carmen Garrido González 
nació en Folgueras (Pravia) en 
septiembre de 1934. No fue, por 
tanto, partícipe ni de la Revolu-
ción ni de la Guerra Civil. Esta es 
la historia de una mujer trabaja-
dora que desarrolla la mayoría 
de su vida laboral en Ensidesa y 
Avilés. Es  también la historia de 

la principal siderurgia asturiana 
y de la evolución personal de la 
protagonista: cristiana de base, 
de las Comisiones Obreras y an-
tifranquista. Activista, sindicalis-
ta, concejala y militante. Hasta 
llegar a un presente en lucha por 
los derechos de las pensiones y 
en las movilizaciones sociales del 
momento que vivimos.

El libro se presentará el 18 de 
septiembre en Avilés, en las jor-
nadas de la Federación de Pen-
sionistas y Jubilados de CCOO de 
Asturias.

Más información sobre el libro y sus presentaciones en 
www.fundacionjuanmunizzapico.org
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Noticias

La Confederación sindical de 
CCOO os invita a que os descar-

guéis en el smartphone o la tablet 
la nueva aplicación gratuita. Es la 
manera más sencilla de manteneros 
informados y al día de la actualidad 
sindical.

Nada más fácil que tener toda la 
información disponible a cualquier 
hora y en el dispositivo que te resul-
te más cómodo. Simplemente tienes 
que descartarte la aplicación desde 
Google Play (para Android) o App 
Store (para IOS), instalarla y registrar-

te en ella. Luego la configuras de la 
manera que te resulte más práctica, 
eligiendo lo que quieres ver en pri-
mer lugar, personalizando las alertas 
con la información que te interesa: 
noticias generales de la Confedera-
ción Sindical de CCOO, actualidad de 
las secciones sindicales a las que es-
tés suscrito, noticias de tu federación 
territorial… También puedes consul-
tar a través de ella tus dudas, enviar 
un mensaje o hacer una consulta 
directamente en el email que elijas.

La nueva App es una manera más 
de acercar la actualidad del sindicato 
tanto a vosotros, afiliados y afiliadas, 
como a toda la sociedad.

Como afiliado o afiliada a CCOO tienes la posibilidad 
de acceder a una gama de seguros individuales a tra-

vés de Atlantis, en condiciones muy favorables. No dejes 
de consultar cuáles son los servicios y ofertas en segu-
ros, para cubrir tus necesidades y las de tu familia con la 
mejor calidad-precio.

Atlantis, la aseguradora que opera para CCOO desde 
1995, ofrece a todas las organizaciones que componen 
la Confederación asesoramiento profesional y seguros 
colectivos para toda la afiliación. Puedes consultar las 
condiciones en la página servicios.ccoo.es y comprobar 
a qué condiciones tienes acceso.

Por ejemplo: ¿Sabías que cualquier afiliado o afiliada, 
con un año de antigüedad, tiene derecho a una póliza 
gratuita que cubre la muerte por accidente? ¿O que los 
delegados y delegadas pueden tener acceso a una póliza 

gratuita de accidentes durante su actividad sindical? Son 
solo algunas de las ventajas a las que puedes acceder 
solamente por pertenecer a CCOO.

Consulta el resto de las ofertas.
¡Te interesa!

Atlantis
Consulta las ventajas para afiliad@s

Tu sindicato ¡en el bolsillo!
Descárgate la App gratuita y no te pierdas nada

Síguenos en las
redes sociales

y en nuestra web

Síguenos en las
redes sociales

y en nuestra web

AsturiasIndustrial 33



Publirreportaje

34 AsturiasIndustrial






